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Alcance de la inafectación del IGV en la importación de bienes en contratos de 

llave en mano y suma alzada cuando el cliente actúa como importador 
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Mediante el presente informe se atiende una consulta institucional relativa al alcance de la 

inafectación aplicable a la importación de bienes prevista en el inciso w) del artículo 2° de la Ley del 

IGV. 

El supuesto de la consulta plantea si en el marco de un contrato de obra ejecutado bajo la modalidad 

de llave en mano y a suma alzada, el cliente domiciliado de dicho contrato podría actuar bajo la 

condición de importador de los bienes suministrados por el contratista no domiciliado y aplicar la 

inafectación antes señalada.  

Al respecto, la SUNAT señala que dicha inafectación solo resulta aplicable cuando el ingreso de los 

bienes al país se produce en virtud de un contrato de obra en el cual el contratista no domiciliado 

asume la responsabilidad global frente al cliente por el diseño, construcción y puesta en 

funcionamiento de una obra determinada. Asimismo, el valor en aduana de los bienes importados debe 

formar parte de la retribución total del servicio prestado por dicho contratista (servicio cuya 

utilización en el país se encuentra gravada con IGV). 

En ese sentido, si el cliente es quien realiza la importación de los bienes suministrados por el 

contratista, siendo que el contratista se encarga únicamente de determinadas etapas de la obra (por 

ejemplo, la construcción o puesta en funcionamiento), la responsabilidad deja de ser integral, por lo 

que no se cumpliría con los requisitos previstos en el inciso w) del artículo 2 de la Ley del IGV. En 

consecuencia, no resultaría aplicable la inafectación del IGV a la importación de bienes. 

En virtud de lo antes expuesto, la SUNAT señala lo siguiente: 

“A efectos de poder aplicar la inafectación prevista en el inciso w) del artículo 2 de la Ley del IGV, el 

cliente del contrato de obra, que señala haber sido efectuado bajo la modalidad de llave en mano y a 

suma alzada, no podría ser el importador de los bienes suministrados por el contratista, y por ende 

calificar como el sujeto del IGV en los términos establecidos en el citado inciso.” 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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